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1. ANTECEDENTES GENERALES DEL SIT-SANNA1. ANTECEDENTES GENERALES DEL SIT-SANNA
1.1. OBJETIVO DEL SIT-SANNA1.1. OBJETIVO DEL SIT-SANNA

El objetivo principal del SIT-SANNA es controlar la trazabilidad de las licencias médicas SANNA, desde su ingreso en una
oficina de la COMPIN, hasta el pago del subsidio derivado de la misma.

Las entidades e instituciones responsables de proporcionar al Sistema los datos y mantenerlos actualizados, son aquellas que
la Ley faculta para ello, a saber: la Subsecretaría de Salud Pública (a través de las distintas COMPIN a nivel nacional), las
Mutualidades de Empleadores de la Ley N°16.744 y el Instituto de Seguridad Laboral (ISL), en su calidad de entidades
recaudadoras de las cotizaciones SANNA y pagadoras de los respectivos subsidios y esta Superintendencia ejerciendo las
funciones y atribuciones de supervigilancia, control, regulación, fiscalización y sanción respecto del Seguro.

1.2. PROCEDIMIENTO DE CARGA DE ARCHIVOS A TRAVÉS DEL SIT-SANNA1.2. PROCEDIMIENTO DE CARGA DE ARCHIVOS A TRAVÉS DEL SIT-SANNA

Primera Versión, v igente desde el 05 de mayo de 2025Primera Versión, v igente desde el 05 de mayo de 2025  Fecha de impresión: 11/05/2025Fecha de impresión: 11/05/2025

A. INTERACCIÓN CON EL SISTEMA DE INFORMACIÓN

Con el objetivo de agilizar la comunicación con las entidades e instituciones que participan en la recaudación de las
cotizaciones, el pago de los subsidios y la administración del Seguro, cada una de ellas debe designar a responsables por
tema, área o rol para ser contraparte de esta Superintendencia. Por consiguiente, se requiere que cada Entidad conFrme
el nombre, teléfono y correo electrónico de la o las personas designadas, titular y suplente, mediante oFcio ingresado a
través de la plataforma "PAE Otros Ingresos".

En caso de modiFcación de las personas que actúan como contrapartes de esta Superintendencia, se debe informar en un
plazo no mayor a 5 días hábiles la o las nuevas personas designadas para dicha labor, debiendo formalizar esta situación
mediante el procedimiento descrito en el párrafo anterior.

El Sistema contempla entre sus módulos, aquel que permite efectuar las rendiciones que se relacionan con el subsidio
SANNA, a través del cual las respectivas Entidades deben remitir los nuevos Informes Financieros (XML) junto con sus
respectivos archivos planos. Sin perjuicio de lo anterior, la aplicación de carga será la misma que se ha utilizado hasta la
fecha en las rendiciones anteriores, de modo que se hace indispensable actualizar el proyecto utilizando las nuevas URL.
El procedimiento para llevar a cabo la actualización de la aplicación se encuentra disponible en el "Manual de usuario SIT-
SANNA", que se menciona en el siguiente numeral.

Las credenciales de acceso que se utilizarán en el nuevo sitio web del SIT-SANNA, serán las mismas que actualmente se
utilizan para ingresar al sistema GRIS Mutuales, tanto para el ambiente de prueba como para el de producción (sólo
respecto de aquellos usuarios que tienen habilitados los permisos para remitir información SANNA actualmente).

B. INFORMACIÓN TÉCNICA DEL SIT-SANNA

Toda la información técnica referente al SIT-SANNA, se encuentra disponible en la página web de esta Superintendencia,
para lo cual se debe ingresar en el buscador de dicha página el nombre "SIT-SANNA". La página abrirá una nueva vista
que contendrá el link de acceso a la ficha del Sistema.

En dicha sección, en la parte relativa a la "Documentación Técnica", pueden encontrarse links que contienen la siguiente
información:

a. XMLSchemas de Informes Financieros

b. Formato de Archivos Planos

c. Direcciones URL de los ambientes de pruebas y producción

d. Manual de usuario SIT-SANNA

e. Manual de Integración con WS: Documento de mensajería, que especifica los códigos de error y sus glosas respectivas
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El SIT-SANNA dispone de un ambiente de pruebas denominado "ambiente QA".

f. Protocolo de Incidencias o Consultas)


